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Con el fin de atender la petición formulada por el señor doctor Alberto Peña Moscoso, 
mucho agradeceré a usted se informe a esta Dirección lo que se explica en la copia del 
oficio adjunto. 

Además, adjunto copias de los siguientes documentos: 

Detallo en orden de fechas 

- Trámite No. 4393 de 17 de febrero del 2005, por el que nos comunican 
transferencias de acciones y adjuntan copia de Poder Especial a favor del señor 
doctor Peña Moscoso. 

- Oficio No. OF.SC.SG.RS.05.03779, por la que, esta Superintendencia da 
contestación al trámite No. 4393 de 17 de febrero del 2005. 

- Trámite No. 6878 de 14 de marzo del 2005, por el que, nos solici 
transferengias mencionadgs anteriormente. 
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PODER ESPECIAL 

  

OTORGADO POR: INMOSEGOVIA S.A. 

EN FAVOR DE: SANTIAGO BUSTAMANTE LUNA Y OTROS 

CUANTÍA: Indeterminada 

DI: 2! copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinticinco de enero de dos mil cinco, ante mí Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón, comparece el señor Heinz Righetti en 

calidad de Presidente de la sociedad denominada INMOSEGOVIA S.A. conforme lo 

justifica con la copia certificada del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. INMOSEGOVIA S.A. es una sociedad ecuatoriana con domicilio 

principal en la ciudad de Quito. El señor Heinz Righetti es de nacionalidad suiza, 

arquitecto, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Miami, estado de 

Florida de los Estados Unidos de América, de tránsito en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me 

pide de forma libre y voluntaria que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase insertar la presente de poder especial al tenor de las siguientes cláusulas:- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Heinz 

Righetti en calidad de Presidente de la sociedad denominada INMOSEGOVIA S.A., a 

la que representa por subrogación del Gerente General de la misma, conforme lo 

justifica con la copia certificada del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. INMOSEGOVIA S.A. es una sociedad ecuatoriana con domicilio 

principal en la ciudad de Quito. El señor Heinz Righetti es de nacionalidad suiza, 

arquitecto, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Miami, estado de 

 



Florida de los Estados Unidos de América, de tránsito en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse y de forma libre y voluntaria 

otorga el presente poder especial en los términos y condiciones que constan a 

continuación.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente, 

señor arquitecto Heinz Righetti, en calidad de Presidente, subrogando al Gerente 

General y, como tal, representante legal de la sociedad denominada INMOSEGOVIA 

S.A. confiere poder especial a favor de los señores Santiago Bustamante Luna, Oscar 

Vela Descalzo, Álvaro Sevilla Garzón, César Zumárraga Ramírez y Alberto Peña 

Moscoso, para que a nombre de INMOSEGOVIA S.A. puedan de forma individual o 

conjunta comparecer a juicio proponiendo demandas y acciones en general y, para 

que a su vez puedan contestar las demandas y acciones que se propongan contra 

INMOSEGOVIA S.A..- Los mandatarios tendrán las facultades contempladas en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, por lo que están 

expresamente autorizados a transigir; comprometer el pleito en árbitros; desistir del 

pleito; absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, y, recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella, asi como a interponer cuantos recursos y 

acciones consideren necesarias en el ejercicio de sus funciones.- Adicionalmente, los 

mandatarios están autorizados a presentar solicitudes ante autoridades administrativas 

para requierir y obtener información sobre los registro, expedientes y archivos de 

INMOSEGOVIA S.A. y pedir la actualización, reforma o modificación de los datos 

que se encuentren en los mismos.- CLÁUSULA TERCERA.- DISPOSICIONES 

ADICIONALES.- Los mandatarios están sujetos a las obligaciones que la ley impone 

para el ejercicio de su cargo y están expresamente autorizados a sustituirse. Usted, 

señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de la presente escritura.- Firmado) Doctor Alberto Peña Moscoso, Abogado, 

Inscripción cuatro mil trescientos noventa y tres, Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Ñ HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. El compareciente me presentó su documento de identificación personal. 

Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente 
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Quito, 24 de julio del 2003 QT 

Señor 
Heinz Righetti 
Ciudad.- 

Estimado señor Righetti: 

Me es grato comunicarle que Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de INMOSEGOVIA S.A. en la sesión del día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 
Presidente de la compañía, por un período estatutario de dos años contados desde 
la fecha de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo undécimo de los estatutos sociales 
que forman parte de la escritura de constitución simultánea de la compañía, 
otorgada el ocho de Julio de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el veinticuatro de Julio del mismo año. La representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad corresponde al Gerente General, quien será reemplazo 
por el Presidente en caso de falta, ausencia o impedímento, para el ejercicio de cargo. 

Muy atentamente, 

UL 
Dr. Albertó Peñ Oscos 

Secretario ad-hoc    
   
ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente, fecha y lugar ut supra. 
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LA ESCRITURA DE. PODER ESPECIAL. OTORGADA POR. INMOSEGOVÍA S.A. AFAVOR 

PE SANTIACO BUSTAMANTE LUNA Y OTROS. SELL ÉXDOLA Y FIRMÁNDOLA EN    STO, NOEVE DE FEBRERO DEL ANC DOS MIL CINCO 

 


